
JUNTA DE ANDALUCIA

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DEL  NUEVO  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA,  REFORMULACIÓN  Y

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y ACEPTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO

DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL

ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y

CONCILIACIÓN PARA LA LÍNEA 14 DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA PROGRAMAS Y

MANTENIMIENTO EN EL ÁMBITO DE PERSONAS MAYORES.

Con fecha 30 de octubre de 2019 se publica la Propuesta Provisional de Resolución y Trámite de Audiencia,

Reformulación y Presentación de Documentación Acreditativa y aceptación en el procedimiento de concesión

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de las competencias de la Consejería

de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para la línea 14 de subvenciones institucionales para programas

y mantenimiento en el ámbito de personas mayores, para el ejercicio 2019, convocada conforme a la Orden

de 13 de Junio de 2019. 

Se constata que se han producido errores, por lo que y conforme a lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley

39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común De Las Administraciones Públicas, las

Administraciones Públicas podrán, asímismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o ha instancia del

interesado, los errores material, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, por lo que se procede a

realizar la siguiente corrección:

DONDE DICE:

7. ENTIDAD SOLICITANTE: RESIDENCIA PARA MAYORES ALKAMA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA

CIF ENTIDAD SOLICITANTE: F91298133

Expediente SISS: (DEPSE)720-2019-00000077-1

Puntuación 52

Objeto/actividad subvencionale: Programa de ocio activo y cultura para los mayores.

Cantidad total propuesta: 893,82 Euros
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JUNTA DE ANDALUCIA

DEBE DECIR

7. ENTIDAD SOLICITANTE: RESIDENCIA PARA MAYORES ALKAMA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA

CIF ENTIDAD SOLICITANTE: F91298133

Expediente SISS: (DEPSE)720-2019-00000077-1

Puntuación 52

Objeto/actividad subvencionale: Programa de ocio activo y cultura para los mayores.

Cantidad total propuesta: 893,81 Euros

Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo

112 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común De Las Administraciones

Públicas.

Sevilla, a la fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Fdo. M.ª Ángeles Jaramillo Morilla

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Fdo. Alejandra Cruz Miró
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